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MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 

Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA DE ESTADO                
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA GENERAL                 
DE INFRAESTRUCTURAS 

RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA POR LA 

QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DEFINITIVAMENTE EL 

ESTUDIO INFORMATIVO “AUTOVÍA A-40. A-6 – ÁVILA – MAQUEDA – TOLEDO – 

CUENCA – TERUEL. TRAMO: CONEXIÓN CON LA AP-41 (TOLEDO) – OCAÑA (R-4)”  

Provincias de MADRID y TOLEDO 

Con fecha 10 de mayo de 2023 la Dirección General de Carreteras ha propuesto la aprobación del 

expediente de información pública y la aprobación definitiva del estudio informativo “Autovía A-40. 

A-6 – Ávila – Maqueda – Toledo – Cuenca – Teruel. Tramo: Conexión con la AP-41 (Toledo) – Ocaña 

(R-4)”, en base a las siguientes consideraciones: 

1. El estudio informativo, con la definición de la alternativa finalmente seleccionada y cuyo 

trazado es objeto de esta aprobación definitiva, ha sido entregado con fecha de abril de 

2023, siendo el autor el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Enrique Quintana 

Alonso, de la empresa consultora AIRTIFICIAL. El estudio de impacto ambiental ha sido 

redactado con fecha de abril de 2021, siendo su autor el Licenciado en Ciencias Biológicas 

D. Antonio Laguna Gumiel. Ha actuado como director del contrato de servicios de redacción 

D. Francisco Javier González Cabezas, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del Estado 

adscrito a la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla La Mancha. 

2. En el estudio informativo se definieron y compararon, en líneas generales, diferentes 

alternativas de trazado, de conexión y de explotación de la actuación objeto de estudio, a 

efectos de que pudieran servir de base al expediente de información pública y al trámite de 

evaluación de impacto ambiental, con objeto de poder seleccionar la más adecuada, en 

cumplimiento del artículo 11 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 

Asimismo, el estudio informativo cuenta con los documentos con el contenido y la 

extensión que su autor consideró necesarios para cumplir con lo indicado en artículo 25 del 

Reglamento General de Carreteras, aprobado por el Real Decreto 1812/1994, de 2 de 

septiembre. Por su parte, el estudio de impacto ambiental cuenta con los documentos con 

el contenido y la extensión que su autor consideró necesarios para cumplir con lo indicado 

en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.  

3. El expediente de información pública y oficial del estudio informativo ha sido tramitado de 

acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de 

las Administraciones Públicas, en cumplimiento de cuanto establecen los artículos 8, 12.6 y 

16 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras y los artículos 36 y 37 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

4. En cumplimiento del artículo 15 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras el 

estudio informativo contiene un análisis coste-beneficio en el que queda acreditada la 

procedencia de su ejecución y la inexistencia de alternativas más económicas y eficientes. 

5. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 345/2011, de 11 de marzo, sobre gestión 

de la seguridad de las infraestructuras viarias en la Red de Carreteras del Estado, y de 
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MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 

Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA DE ESTADO                
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA GENERAL                 
DE INFRAESTRUCTURAS 

conformidad con el artículo 14 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, el 

estudio informativo contiene una evaluación del impacto de las infraestructuras viarias en 

la seguridad. 

6. Con fecha de 16 de septiembre de 2022 la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico formuló la 

declaración de impacto ambiental del estudio (BOE de 29 de septiembre). 

7. La alternativa seleccionada tras el proceso de información pública y de evaluación 

ambiental es la denominada Alternativa 1 con conexión, con una longitud aproximada de 

21 km, estimándose el presupuesto base de licitación de las obras en DOSCIENTOS 

CUATRO MILLONES SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS euros con 

SESENTA Y OCHO céntimos (204.073.972,68 €), incluyendo el I.V.A.  (21 %). 

En virtud de lo anterior, de conformidad con la Orden TMA/1007/2021, de 9 de septiembre, sobre 

fijación de límites para la administración de determinados créditos para gastos y delegación de 

competencias (BOE: 25-9-2021), modificada por la Orden TMA/355/2023, de 21 de marzo (BOE: 

23-03-2022), y el artículo 12 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, 

RESUELVO:  

1. Aprobar el expediente de información pública y definitivamente el estudio informativo 

“Autovía A-40. A-6 – Ávila – Maqueda – Toledo – Cuenca – Teruel. Tramo: Conexión con la 

AP-41 (Toledo) – Ocaña (R-4)”, de clave EI1-TO-0018, seleccionando como alternativa a 

desarrollar la denominada “Alternativa 1 con conexión”, con las siguientes prescripciones: 

a. Las establecidas en la declaración de impacto ambiental formulada por resolución 

de 16 de septiembre de 2022 y publicada en el BOE de 29 de septiembre.  

b. Se establecerá una adecuada coordinación con la Confederación Hidrográfica del 

Tajo, en relación con las posibles afecciones al Dominio Público Hidráulico y sus 

zonas de protección asociadas, así como con las Comunidades de Regantes propias 

de cada zona, para determinar la afección exacta y consiguiente reposición. 

c. Se establecerá una adecuada coordinación con el Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias, en relación con las posibles afecciones a los terrenos y las líneas 

ferroviarias de su titularidad.  

d. Se tendrán en cuenta las indicaciones formuladas por la Dirección General de 

Carreteras de la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha en el informe de alegaciones de 18 de abril de 2022, especialmente en lo 

concerniente a la reposición de sus carreteras, que deberá llevarse a cabo según 

los parámetros indicados y en coordinación con la misma. 

e. Se realizarán las actuaciones arqueológicas especificadas en la alegación de la 

Delegación Provincial de Toledo de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

de Toledo de Castilla-La Mancha del informe de alegaciones de 18 de abril de 2022. 

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 J

U
AN

 P
ED

RO
 F

ER
N

AN
DE

Z 
PA

LO
M

IN
O

. 
DI

RE
CT

O
R 

G
EN

ER
AL

 D
E 

CA
RR

ET
ER

AS
. 

A 
fe

ch
a:

 1
1/

05
/2

02
3 

01
:3

9 
PM

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 F

RA
N

CI
SC

O
 D

AV
ID

 L
U

CA
S 

PA
RR

O
N

. 
SE

CR
ET

AR
IO

 D
E 

ES
TA

DO
 D

E 
TR

AN
SP

O
RT

ES
 M

O
VI

LI
DA

D 
Y 

AG
EN

DA
 U

RB
AN

A.
 A

 f
ec

ha
: 

12
/0

5/
20

23
 0

4:
32

 P
M

To
ta

l f
ol

io
s:

 4
 (

2 
de

 4
) 

- 
Có

di
go

 S
eg

ur
o 

de
 V

er
if

ic
ac

ió
n:

 M
FO

M
02

SD
62

FD
41

B0
60

9C
2D

14
EB

2F
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



 

 

 

 

 

 

EI1-TO-0018 

 

P á g i n a  3 de 4 

 

MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 

Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA DE ESTADO                
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA GENERAL                 
DE INFRAESTRUCTURAS 

f. Se tendrán en cuenta las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 

emitidas por la Consejería de Desarrollo Sostenible de la Junta de Castilla-La 

Mancha del informe de alegaciones de 18 de abril de 2022. 

g. Se estudiará la posibilidad de ajustar el trazado, minimizando tanto la afección de 

superficie afectada como la de ocupación de los sistemas de riego, con la 

consideración de producir los mínimos perjuicios a terceros. 

h. Se concretará, en colaboración directa con el resto de las Administraciones Públicas 

afectadas, el alcance de la reposición de la carretera CM-4001. 

2. Ordenar que la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla La Mancha: 

a. Notifique la presente resolución según lo dispuesto en los artículos 4 y 40 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas. Asimismo, dará una respuesta razonada a los alegantes, 

que podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones 

sustancialmente iguales, en cumplimiento del artículo 83 de la misma Ley. 

b. Lleve a cabo los trámites necesarios para que la presente resolución sea publicada 

en el “Boletín Oficial del Estado”, incluyendo un extracto de los principales motivos 

y consideraciones en los que se basa la resolución. 

c. Publique en la sede electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana esta resolución, un extracto de los principales motivos y consideraciones en 

las que se basa y una referencia al BOE donde se publicó la declaración de impacto 

ambiental. 

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 114.1.c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas, y contra la misma se puede interponer recurso potestativo de reposición 

ante la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el plazo de un 

(1) mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el 

plazo de dos (2) meses, a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado, sin que quepa formular el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
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MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 

Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA DE ESTADO                
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA GENERAL                 
DE INFRAESTRUCTURAS 

Propone, 

EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

Firmado electrónicamente 

Juan Pedro Fernández Palomino 

 

 

Aprueba, 

LA MINISTRA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

P.D. EL SECRETARIO DE ESTADO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

(OM TMA/1007/2021, modificada por la OM TMA/355/2023) 

Firmado electrónicamente 

David Lucas Parrón 
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